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Tunja, 28 de diciembre de 2022

Señor coronel
FREDY FERNEY PÉREZ PEREZ
Comandante PolicÍa Metropolitana de Tunja
Carrera 11 No. 19-85
Tunja

ASUNTO: informe de supervisión Orden de compra No. 102225 DEBOY

TIPO DE INFORME

PERIÓDICO_X-OFINAL_-

Periodo del informe de supervisión

En cumplimiento a los articulos 83 y 84 de la Ley 1474 de2011 "Por la cual se dictan normas orientadas a
foñalecer los mecanismos de prevención, investigación y sanción de actos de corrupción y la efectividad del
control de la gestión pública", asi como de la Resolución No.03049 del 30 de julio del 2014 "Por la cual se
adopta el Manual de Contratación de la Policía Nacionaf', Resolución No. 00090 del 1510112018, "Por la cual
se actualiza, modifica y complementa el Manual de Contratación de la Policía Nacional adoptado mediante
Resolución No. 03049 de 2014" y la "Guía para elejercicio de /as funciones de Supervisión e lnteruentoría de
los contratos del Esfado" expedida por Colombia Compra Eficiente, o las normas que las modifiquen, adicionen
o sustituyan, sin perjuicio de las funciones establecidas contractualmente y aquellas inherentes a la naturaleza
del ejercicio de la supervisión, me permito presentar el correspondiente informe del contrato del asunto a través
del cual se detalla, el seguimiento y el grado de cumplimiento de las obligaciones establecidas en el respectivo
contrato u orden, asi:

INFORMACIÓN GENERAL:

Teniendo en cuenta la orden de compra Numero 102225, que tiene por objeto "SERVICIO DE
MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO INCLUIDAS AUTOPARTES Y MANO DE OBRA A
TRAVÉS DEL ACUERDO MERCO DE PRECIOS CCE-286-AMP-2020 PARA EL PARQUE AUTOMOTOR DE
LA POLICIA NACIONAL Y DE LAS UNIDADES QUE DEPENDEN DE LA ORDENACIÓU O* GASTO DE
LA POL\CíA METROPOLTTANA DE TUNJA" en el item de Supervisor de la Orden de Compra, fue propuesto
el Jefe Administrativo del Departamento de Policía Boyacá

Periodicidad establecida para la entrega del informe de supervisión: mensual

No. de informes de supervisión presentados y publicados en SECOP !l: -0-

INFORMACIÓN DEL PROCESO

15t12t2022 27t12t2022

Orden de compra No. 102225 DEBOY

Objeto del Contrato
Servicio de mantenimiento prevenlivo y correctivo incluidas autopartes y mano de obra a través del

acuerdo merco de precios CCE-286-A[/P-2020 para el parque automotor de la Policía Nacional y de

las unidades que dependen de la ordenación del gasto de la Policía Metropolitana de Tunja.

Contratista UT AUTOMAYOR.CENTRODIESEL-CONTI NAUTOS 2021 -2024

Reoresentante leqal German Guillermo Londoño

I
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Valor inicial de la orden de compra DEBOY 20,000 000,00 218 000 000,00 238,000 000,00

IVETUN 32 000 000,00 28 000 000,00 60 000 000,00
ESREY 18 000 000,00 86 607 000,00 104 607 000,00

Valor proceso: 402 607.000,00

Valor adiciones del contrato N/A

Valor total de la orden de compra

Valor proceso: 402 607 000,00

Plazo de eiecución inicial 228 dias
Fecha de inicio del plazo de
ejecución del contrato

15 de diciembre de 2022

Fecha de terminación del plazo de
ejecución del contrato

31 de julio de2023

Fecha de inicio del plazo de
ejecución de la(s) adición(es)

N/A

Fecha de terminación del plazo de
ejecución de la(s) adición(es)

N/A

Adiciones N/A

Modificatorios N/A

Prorrogas N/A

Otros N/A

1.1 Acciones adelantadas:

Mediante correos electrónicos de fecha 2711212022, fue solicitado al contratista la documentación para el trámite
del informe de supervisión y soporte de pago.

Mediante comunicado oficial No. GS-2022-215916-DEBOY de fecha 2711212022, fue informado las novedades
para el trámite del informe de supervisión y entrega de soporte de pago ante la unidad ordenadora del gasto.

2. VERIFICACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES PROVEEDORES ACUERDO MARCO

CUMPLIMIENTO ANEXO TÉCNTCO PARA EL ACUERDO MARCO PARA LA ADQUtStCtÓN DE: (t)
SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO INCLUIDAS AUTOPARTES Y
MANO DE OBRA, y (il)ADOUtStCtÓN DE AUTOPARTES.

Establecidas dentro del acuerdo marco para la adquisición de (i) Servicio de Mantenimiento
Preventivo y Conectivo incluidas Autopartes y Mano de Obra; y (ll) Adquisición de
autopartes número CCE-286-AIVP-2020 - clausula '11 Obliqaciones de los Proveedores

Obligaciones verificadas por Colombia Compra

Eficiente

2. Requisitos Generales (Lote 1)

Los Proponentes que se presenten a una marca y tipologia de vehículo o motocicleta, debe prestar el servicio de
manten¡miento para todos los vehiculos y/o motocicletas de la marca, es decir, si un proponente resulta adjudicado
para la marca A en la tipologia de Campero/camionetaipick up, debeé estar en la capacidad de atender todas las
referencas de Campero/Camioneta/Pick Up de la marca A

S

*

a

CONTRATO

OBSERVACIONES

CUMPLIO
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Los Proponentes del Lote 1 Mantenimiento Preventivo y Correctivo de automóviles
horario de atención entre semana de 8:00 a.m a 6:00 p m y sábados de 8:00 a m a '1 1

para las entidades.

y motocicletas deben tener un

:00a m, con atención pnontana

El tiempo de entrEa de los manten¡mientos preventivos no deben superar las 24 horas, sin embargo esto puede variar
si producto del mantenimiento preventivo se encuentra otra falla en el vehículo y/o motocicleta lo cual deberá ser
notiflcado al supervisor de la Orden de Compra durante las 24 horas mencionadas antenormente

Para los mantenimientos conectivos más mmplejos, el tiempo de entrega lo manifestará el proveedor una vez haga el

diagnóstico del automotor, este plazo estará sujeto a la aprobación por parte del supervisor de las Orden de Compra,

Posterior al mantenimiento preventivo o conectrvo, debe llevarse a cabo un aspirado al interior del vehiculo (en caso

de ser un vehiculo de carga liviana solo se realizará el aspirado de la cabina de los tripulantes) y lavado exterior del

vehiculo y/o motocicleta

El proponente debe permitir el ¡ngreso a sus instalaciones al supervisor de la Orden de Compra, el cual podrá ingresar
a venficar el estado de avance y procedimientos que se están llevando a cabo por parte del Proponente, así como la

verificación de conecta disposición de los repuestos y residuos utilizados

Los servicios que sean requendos y que no se encuentren incluidos en el cuadro de precios seÉn ejecutados por el

oferente, previa autorización expresa de la Entidad, a través del supervisordel contrato y aprobación del precio el cual

debeÉ seracorde con el mercado Dichos servicios cubren todos los sistemas, accesor¡os y partes que conforman los

vehículos o motocicletas

Si es necesano mover el vehiculo o motocicleta fuera del taller, el Proponente debe contactarse con el supervisor del

mntrato para que dicho desplazamiento sea realizado por el supervisor, en caso tal que el supervisor autorice al
proponente el movimiento del vehiculo o molocicleta, debe autonzar por escr¡to y con su flrma respectiva autorización

Nota: El diagnostico de los automotores y motocicletas en los casos que se requiera un análisis más a fondo del estado

del vehiculo/motocicleta no debe superar cinco (5) días hábiles después de la entrega del ingreso del

vehículo/motocicleta al Proveedor

3. Garantía de Mantenimiento, Autopartes y repuestos
El proponente debe responder por las siguientes garantías, independientemente de las enunciadas en el capítulo 1'l

de los Estudios y Documentos Previos:

SERVICIO DE MANTENIMIENTO: Los Proponentes deberán dar una garantia de 6 meses al trabajo de

mantenimiento efectuado al vehiculo y/o motocicleta., o de acuerdo con los tiempos que expida la casa matnz de

la marca, el cual debe ser fundamentado ante el supervisor de la Orden de Compna,

El Proveedor deberá informar por escrjto las condiciones y exclusiones de tal garantÍa, la cual debe ir acompañada
por recomendaciones que deba tener la Entidad para evitar que falle nuevamente el Vehículo y/o Motocicleta

En caso que se de lugar a la instalación de un repuesto homologado, la garantía en este caso deberá mantenerse
por 3 meses,
. REPUESTOS Y AUTOPARTES: Los proponentes deben suministrar repuestos originales, nuevos y no

remanufacturados con los cuales debe anexar y mantener la ganantia de fábrica
. ACCESORIOS: Todos los accesorios adquiridos o instalados al paque automotor de la entidad debe estar
soportado por la garantía de fábrica de la Autoparte

En caso de que un proponente deba responder por alguna de las garantias anteriormente mencionadas, debeÉ
reemplazar ylo realizar nuevamente el mantenimiento sin ningún msto para la entidad, garantizando atención
prioritaria,

Nota: El mantenimiento adquirido en este Acuerdo Marco no suple el mantenimiento preventivo que debe ser tomado

mn la respectiva marca del vehiculo por razones de garantia; razón por la cual no se debe efectuar los Mantenimientos

Preventivos a través de este Acuerdo Marco si el Vehiculo o Motocicleta aún tienen qarantia con el fabricante

N/A

A la fecha no se ha

requerido de dicha
especificación

4. Repuestos y venta de Autopartes

Los repuesto y autopartes que sean reemplazados producto de las tareas de mantenimiento deben ser genuinos y/u

originales, nuevos y no remanufacturados garant¡zando una mmpatibilidad del 100% con el modelo del carro al cual

será instalados Unicamente a petición del supervisor encaqado, se aceptará que los repuestos sean repuestos

homologados que cumplan con los requerimientos técnicos

Para el caso del Lote 'l lVlantenimiento preventivo y conectivo el proponente, debe presentar en su oferta el certiflcado

en el cual indique que los repuestos a suministrar serán qenuinos y/u oriq¡nales, nuevos y no remanufacturados, en

SI

El contratista,

teniendo en cuenta
su certiflcación
presentada en la

oferta, ha venido

cumpliendo con el

objeto del proceso
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este caso el certificado debe ser expedido de a§una de las lormas descritas en la cadena de distribuc¡ón mencionada

más adelante en este numeral

El proponente debe garantizar que los aceites, lubricantes, líquido de frenos, liquido de baterias y demás utilizados en

los mantenimientos de vehiculos y motocicletas sea el remmendado por el fabricante del automóvil en su manual de
galantia.

En caso que un proveedor del Lote 1 , que no sea un taller autonzado por la marca, no cuente con un repuesto rquendo
para el mantenimiento, debe informar a la Entidad, mn el fin de acudir a los proveedores del Lote 2 y verificar que

dichos proveedores tampoco cuentan con el repuesto, una vez hecha dicha verificación, si el Proveedor del Lote 2
cuenla con el repuesto requerido la Entidad debe colocar la Orden de Compra y entregar posteriormente el repuesto al
proveedor del Lote '1 para llevar a cabo el mantenimiento más rápido, por otro lado en caso tal que los Proveedores del

Lote 2 no cuenten con el repuesto, el proveedor del Lote 1 contará con 45 dias hábiles para consEuir el repuesto

requendo

NOTA: El repuesto requerido a los proveedores del Lote 2 debe se exactamente el mismo al que requiere el proveedor

del Lote 1 para llevar a cabo el mantenimiento

Los proponentes del Lote 'l y Lote 2, deben allegar en su propuesta el o los certifcados que verifiquen que el proponente

es un vendedor autorizado de la marca, este certificado puede ser:
. Casa matriz - Proponente

. Casa matnz - importador autorizado (Representante de la marca en Colombia) - Proponente

. Casa matriz - lmportador autorizado (Representante de la marca en Colombia) - Comercializadora -
Proponente

Los fabricantes de autopartes deben estar en capacidad de ser proveedor de autopartes, estas autopartes deben ser
originales, de tal manera que cumpla con los requerimientos de medidas, tolerancias y conecto funcionamiento del

Vehículo o Motocicleta

El tiempo de entrega de las autopartes no debe superar los 5 dias hábiles en ciudades pnncipales y 8 dias hábiles en

el resto del tenitorio nacional, en casos que el repuesto o accesorio sea de baja rotación en el mercado el tiempo de

entrEa será concertado entre las partes, este tiempo debe ser fundamentado por el Proveedor ante el Supervisor de

la Orden de Compra.

La Entidad Compradora a través del supervisor del contrato podná hacer la verificación del proceso de comercialización,

importación u oriqinalidad del repuesto y/o autoparte

5. Mano de Obra

En caso de que una actividad de mantenimiento requiera el desmonte de algunas piezas, las cuales no tienen que ver
mn la tarea de mantenimiento, pero se deben desmontar para poder llevar a cabo dicha tarea, el cobro de la mano de

obra deberá conesponder al estipulado en la tabla de tempanos que conesponda al cambio de la parte puntual pana

cada tipología de Vehículo

Por otro lado, los insumos adicionales* necesanos para las distintas actividades de mantenimiento no deben ser
mbradas de manera independiente, puesto que dichos insumos deben ser considerados en cada una de las actividades

de mantenimiento y reparación de las piezas y/o sistemas

NOTA: 'Hace referencia a insumos como grasas, limpiadores eléctricos, limpiador de carburador, desengrasante,

disolventes, gasolina o tiner para la limpieza de piezas y repuestos, cinta aislante, siliconas, amanes plásticos,

abrazaderas metálicas, tefl ón, etc)

S

A la fecha el

contratista viene

cumpliendo mn el

objeto del proceso

6. Manejo de residuos

La Agencia Nacional de Contratación Pública - Colombia Compra Eficrente en busca de generar un impacto en pro del

medio ambiente, requiere que los Proponentes deban realizar la disposición final de los elementos utilizados y

sustituidos en el proceso de mantenimiento de vehículos y motocicletas y fabricación de autopartes.

Los proponentes del lote 1 deben presentar el registro de Generadores de Residuos o Desechos Pelrgrosos - RESPEL

- expedido por el lDEA|V, El Registro de Generadores de Residuos o Desechos Peligrosos es la henamienta de captura

deinformaciónestablecidaenel capítuloVl del decreto4741 del 30ded¡ciembrede2005"Porel cual sereglamenta
parcialmente la prevención y manejo de los residuos o desechos peligrosos generados en el marco de la gestión

integral", expedido por el hoy lúinisterio de Ambiente y Desanollo Sostenible IIADS, para el caso de proponentes

plurales, todos los integrantes deberán cumplir con este requisito

Los proponentes del lote 2 que oslenten la condición de ser fabncantes de autopartes deben presentar el rEistro de
Genenadores de Residuos o Desechos Peligrosos - RESPEL - expedido por el IDEAM El REistro de Generadores

de Residuos o Desechos Peliqrosos es la herramienta de captura de información establecida en el capitulo Vl del

S

El contratista,

teniendo en cuenta

su certilicación
presentada en la

oferta, ha venido
cumpliendo con el

objeto del proceso

*
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decreto 4741 del 30 de diciembre de 2005 "Por el cual se reglamenta parcialmente la prevención y manejo de los

residuos o desechos peligrosos generados en el marco de la gestión intEral", expedido por el hoy lüinisterio de
Ambiente y Desanollo Sostenible ttilADS, para el caso de proponentes plurales, todos los intErantes deberán cumplir
mn este requisito

En caso que la disposición de los Residuos Peligrosos se vayan a tercerizar el Proponente debe enviar en su oferta el

contrato que certifique la relación entre las partes, sumado a lo anterior el Proponente debeÉ adjuntar el registro

RESPEL de la empresa que realizaÉ la disposición de los Residuos asi como las licencias y/o certificaciones que

acrediten al tercero como transportador de Residuos Peliqrosos

6.1 Certificado conexón de alcantarillado (Lote 1 - Lavaderos de Automóviles y Motocicletas)
De acuerdo con la ley 1 955 de 2019 por el cual se exp¡de el Plan de Nacional de Desanollo se solicita a los Proponentes
adjuntar en su oferta el certificado de conexión al alcantarillado y cumplimiento requerimientos de la empresa de

servtctos

Los proponentes pueden tener convenio con una empresa especializada en esta tarea, cuando se presenten estos
casos se deben adjuntarjunto con la propuesta un documento que certifique que existe un vínculo empresarial entre
las partes y el certificado de conexión al alcantarillado y crmplimiento requerimientos de la empresa de servicios de la
empresa contratada,

Para lo Proponente de la tipología motocicletas y cuatrimotos se permitirá el lavado ecologico el cual viene en auge,

en este caso no es necesario el certiflcado de conexión al alcantarillado, pero se requiere una carta del representante

legal en el oal certifique que el lavado de las motoc¡cletas y cuatnmotos se realiza baio esta modalidad de lavado

SI

El contratista,

teniendo en cuenta

su certificación
presentada en la

ofela, ha venido
cumpliendo con el

objeto del proceso

6.2. Disposición Final de llantas usadas (Lote 2)

Para los Proponentes del Lote 2 que presenten oferta de llantas deben demostrarcumplimiento a la Resolución 1326

de 06 de julio de 2017 expedido por el MADS, razón por la cual debeÉ adjuntar el certificado en el cual demuestre que

crmplen con un sistema de recolección selectiva y gestión ambiental de residuos de llantas usadas

N/A

7. Equipo mínimo requerido (Lote l)
Los Proponentes que sean talleres autorizados por las marcas deben adjuntar el documento que certifique su estado

de taller autorizados, este certificado debe ser expedido por parte de la casa matriz, distribuidor autorizado en el

tenitorio colombiano o ensambladona caso en el cual no deberá demostrar que cuenta con los equipos; por otro lado

aquellos talleres que no ostenten la mndición de tallerautorizado debe contarcon los equipos que se encuentran en
la Tabla 1 y Tabla 2, los cuales serán verificados en el momento de la evaluación:

Tabla 1 Equipo mínimo para los talleres el servicio de lVantenimiento veh ículos

Tabla 2 Equipo minimo para los talleres el servicio de lVlantenimiento lüotocicletas

Pana certificar los equipos listados en la Tabla 1 y Tabla 2, el proponente debe ad.juntar una foto del equipo y para

verificar que el proponente es dueño, poseedor o tenedor de los equipos lo podÉ hacer de las siguientes maneras: (i)

la placa del equipo (a excepción deljuEo de herramientas), hoja de vida del equipo y factura o documento que relacione

al proponente mmo dueñ0, poseedor o tenedor del equipo; (ii) Una carta firmada por el Revisor Fiscal en la cual

certifque que el Proponente es dueñ0, poseedor o tenedor de los equipos, para avalar la valides del Revisor Fiscal el

Proponente debe adjuntar junto con el certiflcado anteriormente mencionado copia de la cedula, copia de la tarjeh
profesional y certificado de antecedentes expedido por la junta central de contadores vigente a la fecha del ciene del

proceso de selección El Proponente debe garantizar el correcto funcionamiento de los equipos listados y presentados,

así comoqueestos equips cuenten con una antigüedad no mayora 10años

NOTA. .El juego de henamientas debe tener estar compuesto por: JuEo de destomilladores de pala y de estrella,

iueqo de llaves mixtas desde 8 mm a 24 mm, iuego de copas de 8 mm a 24 mm, alicates, pinzas, cortaÍríos, hombresolo,

S

EL contratista
certifim que

cumplia en la

presentación de la

oferta
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martillo, rafie, volvedor, extensores, torcometros. * El Escáner debe contar con los certificados de las marcas a las
que se va a presentar

7.1. Revisión equipo mínimo (Lote 1)

La Agencta de Contratación Pública Colombia Compra Eficiente realizaÉ aleatoriamente la revisión de la

documentación de los equipos de acuerdo con la Tabla 3 y Tabla 4 Esta revisión se hará tomando los primeros dos

digitos decimales de la TRM que ri.ja el dia hábil siguiente al dia del ciene de presentación de Ofelas publicada en la

Superintendencia Financiera de Colombia o la fuente de información que Ia sust¡tuya

Tabla 3 Criterio de evaluación Equipos Vehículos

Tabla 4 Criterio de evaluación Equipos [¿lotocicletas

NOTA: 'La Agencia Nacional de Contratación Pública Colombia Compra Eficiente se reserva el derecho de veriflcar
más equipos que los establecidos en la Tabla 3 y la Tabla 4

N/A

8. Perfiles profesionales requeridos (Lote 1)

Los Proponentes que sean talleres autorizados por las marcas deben adjuntar el documento que certifique su estado
de taller autorizados, este certiflcado debe ser expedido por parte de la casa matriz, disfibuidor autorizado en el

tenitorio colombiano o ensambladora ülso en el cual no debeÉ demostrar que cuenta con los perfiles profesionales

requeridos; por otro lado aquellos talleres que no ostenten con la condición de taller autonzados deben conlar con los
perfiles profesionales que se encuentnan en la Tabla 5 y Tabla 6

Tabla 6 Perfil el mantenimiento de Molociclelas

[*rübcut

Los perfiles relacionados en la Tabla 5 y Tabla 6 deben ser relacionados al tipo de automotor al que se hará el
mantenimiento, es decir, si el perfil es mecánico con certilicación en reparación de motores, este debe especificar si es
de vehiculos o motocicletas, en Éso que no se especifique en el certificado o diploma, se verificará que el personal

aportado tenga experiencia en el tipo de vehiculo al que se hará el Mantenimiento mediante la revisión de la Hoja de
Vida El proponente deberá adjuntar a su Oferta la édula de las personas que serán validadas pana este numeral, junto

mn los soportes que acreditan la cualiflcación de la personas presentadas debe los soportes(Titulo de
pregrado/Técnico/Tecnólogo, certificado de los cursos y cedula) y el pago de paraliscales de los trabajadores con los
que avalará los perfiles profesionales El Proponente deberá adjuntar el celiflcado de pago de parafiscales detallado,
en el que conste la cantidad de empleados con el que cuenta a la fecha de ciene del Proceso de Contratación, en caso

J

Verificación

realizada por parte

de Colombia
compra eficiente en

la presentación de

la oferta

*

3
4
s É,

Tabla 5 Perfil requerido para el manlenimiento de Vehiculos
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de contar con personal vinculado bajo otra modalidad de contratación, el proponente deberá allegar el documento que

soporte su vinculación con el proponente no menor a tres (3) meses.

NOTA:

El proponente puede presentar un mecánico certificado en más de una de las tareas, como ejemplo, si el proponente

t¡ene un mecánico certificado en sistemas de inyección y en sistema de suspensión, este mecánico cumpliria para los

dos perfiles, cabe aclarar que debe presentar los certiflcados en cada una de las tareas (un certificado para sist, De

inyección y otro para sist Suspensión)

Estos perfiles deben contar con capacitaciones en alguna de las áreas citadas en la Tabla 5 y Tabla 6 certificadas por

instituciones avaladas por el Ministerio de Educación Nacional o por los fabricantes de vehículos y/o motocicletas.

lgualmente serán válidos los perfiles que cuenten con los programas de formación en Educación para el Tnabajo y

Desarrollo Humano según lo establecido en el Decreto 4904 de 2009 del lvlinisterio de Educación Nacional

(relacionados con el objeto de este proceso)

Estos perfiles pueden ser cumplidos por Técnicos Automotrices o Técnico en mantenimiento de motocicletas según

sea el caso, sin embargo debe tener que un técnico automotriz o de Motocicletas solo suplirá 2 de los perfiles

requendos, a manera de ejemplo si va a presentar oferta a mantenimienlo de motocicletas y piensa cubnr todos los
pellles de meénico con cert¡flcaciones por Técnicos deberá presentar 4 Técnicos en mantenimiento de motocicletas

9. lnfraestructura del Taller (Lote 1)

Los Proponentes que sean talleres autonzados por las marcas deben adjuntar el documento que certifique su estado

de taller autorizados, este certificado debe ser expedido por parte de la casa matriz, distribuidor autorizado en el

tenitono mlombiano o ensambladora caso en el cual no deberá demostrar que cuenta con loa infraestructura del taller;
por otro lado, los proponentes que no cuenten con la autorización de ser taller autonzado por la(s) marca(s) deben

demostrar que su infraestructura está en la capacidad de cumplir el contrato con las entidades, para esto debe

demostrar que tiene las siguientes áreas delimitadas claramente: área administ¡ativa, área de mantenimiento, área de
paqueo, almacén de repuesto y área de recepc¡ón de los vehiculos

Dichas áreas deben cumplir como minimo lo siguiente:
. Eláreademantenimientodebesermayoroigualal50%deláreatotaldeltaller,estaáreadebesercenada
. El área de mantenimiento en ciudades capitales debe tener un área minima de 250 metros cuadrados, en cuanto

al resto del tenitorio nacional el área minima debe sed de 80 metros cuadrados,

. Debecontarconalmenos2parqueaderosparavehiculosy3paqueaderoparamotocicletasloscualesunavez
adjudicado deben ser de uso exclusivo para los vehiculos y/o motocicletas de las Ent¡dades Compradoras, estos
puestos deben estardispuestos según lo ofertado, es decir, si su propuesta es para vehículos solo deberá tener
los puestos para esta tipologia, el mismo caso pam únicamente motociclehs

. La recepción de los vehiculos debe ser al interior del inmueble donde se encuentra el taller de mantenimiento del

proponente

Para avalar este ítem el proponente dekrá adjuntar el concepto de uso del suelo expedido por el curador urbano o por

la Secretaria Distrital de Planeación, los planos del inmueble en el cual se pueda verificar las medidas y la distribución

de este, para el caso de proponentes plurales, todos los talleres ofertados deberán cumplir con los requ¡s¡tos minimos

de infraestructura anteriormente descritos, sumado a lo anterior, se deben tener en cuenta las siguientes

consideraciones:

El Proponente es dueño del inmueble el certificado de existencia y representación legal o matricula mercantil en el que

acredite que cuenta con dicho(s) establecimiento(s) de mmercio, junto a lo anterior debe adjuntar copia del certificado

de tradición y liberbd del inmueble.

El Proponente no es dueño del inmueble deberá adjuntar el contrato de anendamiento del inmueble el cual debeÉ

tener una vigencia §ual o mayor a dos años (2 años), o el contralo de anendamiento con vigencia de un (1 ) años y con

cláusula de renovación automática la cual debe ser igual o mayor a la del término inicial ('1 año en el caso de la vigencia

mínima aceptada), sumado a lo anterior debe adjuntar el certificado de tradición y libertad del inmueble

Nota: La Agencia de Contratación Pública Colombia Compra Eficiente verificará: (i) que exista una relación entre el

Proponente y el Anendador del inmueble; (ii) que el certificado de tradición y libertad del inmueble tenga una relación

con el Anendador del inmueble

Leasing: En caso de que el Proponente tenga un contrato de leasing con alguna entidad flnanciera debeÉ ad¡untar en

su propuesta un certificado emitido por la entidad financiera en el cual se acredite que el Proponente tiene dicha

propiedad baio la fiqura de leasinq

J

Verificación

realizada por parte

de Colombia
compna eficiente en

la presentación de
la oferta

10. Proponentes Plurales (Lote 1)

Los oferentes que se presenten bajo la figura de Proponente Plural debe tener en cuenta que todos los lalleres que

presente bajo esta figura deberán cumplir los requerimientos técnicos o tener la condición de taller autorizado, por otro

lado si uno de los talleres se presenta para la marca @ claro que el servicio de

N/A

s
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mantenimiento solo se lo preslará a las marcas para las cuales se presente cada uno de los talleres, es decir que a
pesar que un Proponente Plual pueda ser adjudicado a más de una marca, no significa que todos los talleres
presentados pueden prestar el servicio a todas las marcas para las cuales fue adjudicado el proponente

1'1. Revisión Técnico.Mecánica y Rectificación del Sistema de Gas (Lote 1)

Los oferentes podÉn tercerizar la revisión técnico-mecánica y rectificaoón del sistema de gas, para esto el proveedor
debeÉ entregar al Supervisor de la Orden de Compra una cotización previa del Centro de Diagnóstim Automotor (CDA)

y/o taller de rectif¡cación del sistema de gas, el supervisor de la orden de mmpra deberá verificar que dicho centro de

diagnóstico o taller de instalación de gas se encuentran acreditados por el Ministeno de Transporte Las condiciones,

características de sEuridad y rangos de precios a los usuarios del servicio prestado por los Centros de Diagnostico

Automotor (CDA) están dispuestos en la resolución 3318 de 2015 del Ministerio de Transporte, en cuanto a los precios

de referencia la resolución dispone lo siguiente:

Tabla 7 Precios de referencia CDA

F6nb: Resd@ón 3318 de 2015 dd Mn{eño de Tdspode L6 prEj6 de Elffia de la fablá 7 Pmc de CoA * eMnlril erpresdG s SMMLV

Pana diligenciar en la oferta económica estos dos ítems, el proponente deberá especificar el porcentaje que tendrá de

utilidad por llevar a cabo esta tarea, esle valor debe ser colocado en o/o

!,ffi 3,ó:

a,97 s,t6

8,0i Ü2

No se ha requerido

del servicio

NOVEDADES, SITUACIONES ANORMALES O DE RELEVANC¡A

A la fecha el contratista v¡ene cumpliendo con el objeto del proceso

2 AVANCE DE LA EJECUC!ÓN DEL CONTRATO U ORDEN DE COMPRA:

A la fecha de corte del presente informe de supervisión han transcurrido ('12) días calendario desde que in¡ció
el plazo de ejecución delcontrato, restando 2'16 días calendario para que finalice el plazo de ejecución

3 TRÁMITES Y VERTFICACIÓN DE PAGOS:

El Proveedor debe facturar dentro de los diez (10) días calendario siguientes a la prestación del servicio de
Mantenimiento o la entrega de las Autopartes, en cumpl¡miento de las características técnicas establec¡das en
los Documentos del Proceso y los valores establec¡dos en la Orden de Compra colocada por la Entidad
Compradora, también los gravámenes adic¡onales (estampillas) y niveles de servicio en caso de que apl¡quen,
y presentar la factura electrónica de acuerdo con las disposiciones legales del caso y en concordancia con las
disposiciones internas de cada Entidad Compradora y publicar una copia en la Tienda Virtual del Estado
Colombiano.

El Proveedor debe rem¡t¡r a la Entidad Compradora la factura junto con los soportes del caso, a saber: (i) pago
de los aportes al sistema de seguridad social del personal que prestó el servicio durante el periodo a facturar
junto con un cert¡ficado suscrito por su representante legal o revisor fiscal en el cual manifieste que el Proveedor
está a paz y salvo con sus obligaciones laborales frente alsistema de seguridad social integral y demás aportes
relacionados con sus obligaciones laborales de conformidad al artículo 50 de la Ley 789 de2002 o aquellas
que la modifiquen. y (ii) los soportes del mantenimiento efectivamente realizado, relac¡onando la mano de obra,
insumos y autopartes utilizadas o la relación de Autopartes entregadas a la Entidad Compradora con la
declaración de importación o el documento que haga sus veces cuando aplique, en todo caso, el supervisor de
la Orden de Compra podrá requerir los originales de éstos. El Proveedor debe publicar copia de estos
documentos en la Tienda Virtual del Estado Colombiano máximo dentro de los ocho (8) dÍas hábiles siguientes
a la fecha de aprobación de la factura.

La Entidad Compradora debe aprobar o rechazar las facturas dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a su
presentación Una vez aprobadas, la Entidad Compradora debe pagar las facturas dentro de los cuarenta y



cinco (45) días calendario, siguientes a la fecha de su aprobación. Si al realizar la verificación completa de una
factura no cumple con las normas aplicables o se solicita correcciones a la misma, el término de cuarenta y
cinco (45) días calendario empezará a contar a partir de la aprobación de la nueva factura lgualmente, es
obligación del Proveedor remitir a la Entidad Compradora los soportes.

Si los documentos en referencia no se reciben dentro del plazo establecido o, si recibidos son devueltos por
inconsistencias tales como la falta de información o mal diligenciamiento de los mismos, la Policia Nacional -
PolicÍa Metropolitana de Tunja, programará el valor a cancelar una vez se hubieren subsanado las
observaciones, se haya cumplido con el trámite documental dentro del plazo indicado y de acuerdo al derecho
a turno y la disponibilidad del Plan Anual de Caja (PAC).

4.1. Ejecución Financiera y Pagos:

. DEPARTAMENTO DE POLICíA BOYACÁ

. VIGENCIA2022

VIGENCIA 2023a

Valor en pesos % del valor del contrato
Valor total del contrato (orden de compra) 2'18 000 000,00

Valor total de las entreqas $o
Valor total facturado $000 0,00%

Valor facturado pendiente de paqo $ 0,00 0,00%

Valor oaqado $ 0,00 0,00%

Valor oendiente de entreoa $ 218,000 000,00 100,00%

Nota: el valor total del proceso es de $ 402.607.000,00, corresponde al Departamento de Policía Boyacá le corresponde un
presupuesto de $ 238.000.000,00, distribuidos asÍ:

. Presupueslo 2022'. $20.000 000,00

. Presupuesto 2023: $218.000 000,00

4.2Ent¡ada de Bienes
N/A
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Valor en pesos % del valor del contrato
Valor total del mntrato (orden de compra) $ 20 000 000,00

Valor total de las entreoas $ 20 000 000,00 100,00%

Valor total facturado $ 20,000.000,00 100,00%

Valor facturado pendiente de pago $ 20 000 000,00 100,00%

Valor paqado $ 0,00 0,00%

Valor pendiente de entreqa $ 0,00 0,00%

mado
Valor

¡eclbido
Fecha de rccibido

V¡lor
hcturado

Valor
paq¿do

Valor
deducciones

ú1 del27l1Z2022

'10 329 691,82

del 1511212022 al

27 t1212022

10 329 691 ,82 TUN789

957 308,05 957 308,05 TUN79O

2 004 s08,0s 2 004 508,05 TUN791

957 308,05 957 308,05 TU N792

5 751 184,03 5 751 184.03 TU N793

RECOMENDACIONES

a. Balance o¿neri Ce oaoos v entreoas

n Dcl¡ll¡ de

No. orden de
netñ
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Socializar las obligaciones y especificaciones del proceso, asÍcomo los valores de repuestos y manos de obra
de los ítems del acuerdo, con elfln de realizar seguimiento a la ejecución del proceso y que el contratista cumpla
con el objeto del mismo.

4 CONCLUSIONES

El contratista
cumplió con lo
establecido en
las cláusulas
contractuales

st x
Certifco con la firma del presente informe, que el contratista cumplió con las
cláusulas y especificaciones técnicas del contrato, en la fecha o fechas
establecidas, para lo cual relaciono y anexo los documentos soportes (técnicos
obligatorios establecidos en las especificaciones técnicas, incluyendo las
ambientales, de seguridad y salud en el trabajo y otros).

NO
En caso de incumplimiento parcial o total del contrato, se informó mediante
comunicación oficial No del dirigida al
ordenador del gasto, las obliqaciones incumplidas

Atentamente,

Mayor FABIO
Jefe Administrat¡vo
Supervisor orden de No.102225
Correo electrón ico: fabio. espinel@correo. policia. qov. co
No Celular: 321394199

EL LADINO
e Policia Boyacá

I


